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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN 
DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO 
FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN 
RAMÍREZ, COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, 
COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

A N T E C E D E N T E S 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, el 
derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un sistema de 
salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 
servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad 
social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, 
así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de 
la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud para 
toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, 
digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del cual, el Gobierno 
Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y todos los habitantes 
de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de los 
medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para tal fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo de 
salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para ello, 
entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, 
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así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las instituciones 
que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y muy alta 
marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, intercultural y 
con perspectiva de derechos.  
 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención el 
“INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social 
que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los servicios de 
atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel de atención 
médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en las regiones de 
alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar que las personas sin 
seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a la prestación de los 
servicios de salud que requieren.  

 
D E C L A R A C I O N E S  

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita 
con copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 
35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director 
General del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y el 
Mtro. Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones 
que se les confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 
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I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 23 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.2. La Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León, Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, cargos que 
acredita con copia de sus nombramientos, cuenta con las facultades necesarias para suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, 
párrafo segundo, 22 apartado A, fracción V y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche y artículo 9 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en 
el Periodico Oficial del Estado de Campeche el 09 de septiembre de 1996. 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones de 
alta y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud 
mediante la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 

II.4. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, sito en un predio sin número de la calle 8 No. 
149, entre calles 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, fracciones II 
y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de Salud, 
están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que se 
contienen en las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos a 
que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto 
a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta despliega con 
la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, correspondientes al 
primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en 
condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de las ramas 
médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 
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Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a “LA 
ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2022. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este instrumento 
jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento de salud en 
particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud susceptibles 
de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 
 

 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 
 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

 
B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 

categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 
 

 Médico General.  
 
 Enfermera General. 
 
 Auxiliar de Enfermería. 
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 Nutricionista. 

 
 Psicólogo. 
 
 Terapeuta de Lenguaje. 
 
 Terapeuta de Rehabilitación Física. 
 
 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 
 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que se 
refiere esta cláusula son los siguientes: 

 
a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 

puedan desarrollar el servicio respectivo. 
 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse.  

 
b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 
 
d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 

conforme al catálogo de puestos del “INSABI”. 
 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 
81 de la Ley General de Salud. 

 
e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 
 
f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 

estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 
g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 

Humanos y Regularización de Personal. 
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Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación 
de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica o certificado 
de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 
 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los establecimientos 
de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con el “INSABI” en la 
administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el Anexo 2 a que se 
refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 
a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que ocupen 

las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, al menos, 
los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de esta última y 
rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio 
mencione. 

 
Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se mencionan 
en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de retardos que 
para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 
 
Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

 
1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

 
2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 

que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

 
3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 

que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

 
4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

 
5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 

Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dichas 
plazas. 
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c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 

constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 
los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 
El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 
al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 
 
El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

 
E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan a 

“LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 
 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución 
y Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 
 
La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación de 
Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 
correspondiente. 
 
En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación de 
las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 
 
Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de evaluación 
de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así como los 
informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda del 
presente instrumento. 
 
Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención a la 
Salud. 
 
El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 
 
CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud del 
presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que 
se encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 
 
META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente instrumento 
jurídico. 
 
INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 
encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 
 
QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 
 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los que 
se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de las plazas autorizadas que se 
contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente 
con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 

jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las mismas 
determinen. 

 
III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 

quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

 
IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 

presente Convenio de Colaboración. 
 
V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el “INSABI”, 

a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, metas e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que resulten 
procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la Salud. 

 
VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 

fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
 
VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
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permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

 
VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche el presente Convenio de Colaboración; los 
avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor 
de la población sin seguridad social. 

 
IX. Gestionar, por conducto del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 

Campeche, la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

 
SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras cláusulas del 
presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 
 
I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 

acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

 
II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 

 
III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 

quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

 
IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 

indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 
continua. 

 
V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

 
VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 

publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 
 
VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 

el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
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objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 
jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento 
de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 
personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera 
inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la  Secretaría 
de Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” convienen 
en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

 
II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de supervisión 

y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la presentación 
de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico.  

 
III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, a 

través del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

 
Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través del Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a 
través de su personal que designe, todas las facilidades que resulten necesarias. 

 
IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 

en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 
un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende a 
población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un horario 
asignado al mismo. 

 
V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 

atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Tercera de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del personal 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en atención a los 
formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 5. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada 
por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento 
jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Secretaría de Salud, y de la Dirección de Atención Médica. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, a través del servidor público a que se hace mención en el apartado E 
de este instrumento jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la 
prevención y combate a la corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y 
voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante el 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, en el que como mínimo, se 
especificará el Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la 
ubicación geográfica de las mismas (jurisdicción sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en 
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el entendido de que la Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en 
conformar Comités a través de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

El Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, otorgará el registro de 
Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, 
brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, 
capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a los 
documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.  

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Colaboración 
podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio respectivo. 
Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de su firma y 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por caso 
fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” 
convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser necesarias, 
darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan en la 
cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración podrá 
darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"EL INSABI". 
 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio de 
Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o controversia con 
motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en que todos 
los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán 
a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así como en las 
direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez.  

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del 
presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de 
abril del año 2022.  
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Por el “INSABI” 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR 

 

 
 

Por “LA ENTIDAD” 
 

LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 

DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 
 
 

_______________________________ 
DRA. LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN 

 

 
EL COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD 

 
 
 
 
 

_______________________________ 
DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ 

 

 
 

 
 

EL COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL 

 
 
 
 
 

_______________________________ 
MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO 

 

 
 
 

HOJA DE FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE 
SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 
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Por el “INSABI” 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR 

 

 
 

Por “LA ENTIDAD” 
 

LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 

DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 
 
 

_______________________________ 
DRA. LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN 

 

 
EL COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD 

 
 
 
 
 

_______________________________ 
DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ 

 

 
 

 
 

EL COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL 

 
 
 
 
 

_______________________________ 
MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO 

 

 
 
 
HOJA DE FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA 
MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICO FISCAL 2022, EN ADELANTE “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL INSABI”, POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN 
ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE 
ATENCIÓN A LA SALUD, POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR EL M. EN AUD. VICENTE REYES 
MAGAÑA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASISTIDA POR JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA ABG. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ 
REYES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 
PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría 
de Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los 
programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se 
determinen, en el entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad 
social, a que se refiere el Título Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL 
INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II 
Política Social establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente 
objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en 
el Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan:  

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que 
no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, 
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así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud.  

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a 
quienes habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de 
salud que ayuden a prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o 
en su caso, detectarlas tempranamente a través de la participación de todas las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente 
en zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud. 

Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la 
implementación de programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para 
salvaguardar los derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas 
mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, personas con discapacidad, comunidades 
indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en 
localidades alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en su Anexo 25 
establece que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como 
Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa 
Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios 
federales se coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la 
salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los 
servicios de salud por falta de infraestructura física.  

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades 
Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos 
destinados a la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población 
menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica 
y patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
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tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad 
social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano 
rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo 
y 77 bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento 
respectivo. 

I.3 El Titular de la Coordinación de Atención a la Salud de “EL INSABI”, cargo que acredita con la 
respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento 
jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por ausencia 
del Titular de la Coordinación Nacional Médica de conformidad con lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando las 
atribuciones que se confieren a la referida Unidad de Coordinación Nacional Médica en el 
artículo Trigésimo octavo, fracciones I, II y III del mencionado Estatuto Orgánico. 

I.4 El Titular de la Dirección de Administración Financiera del Fideicomiso de “EL INSABI”, cargo 
que acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del 
presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo, en 
suplencia por ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del Artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL 
INSABI”, considerando las atribuciones que se confieren a la referida Coordinación de 
Financiamiento en el artículo Cuadragésimo octavo del mencionado Estatuto Orgánico. 

I.5 El Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal de “EL INSABI”, 
cargo que acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del 
presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo en 
atención a las facultades que se le confieren en el artículo Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, 
III y VI del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”. 

I.6 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

I.7 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia 
de recursos federales, personal médico y unidades médicas móviles de diferente capacidad 
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resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más 
importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con unidades 
médicas móviles equipadas de conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo 
personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 Fortalecimiento a 
la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante las “REGLAS”, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2021. 

I.8 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2022, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 Jezrel Isaac Laracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas, acredita tener facultades 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 4, párrafo 
segundo, 22 apartado A, fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento de fecha 01 de enero de 2022, expedido por la Lic. Layda Elena Sansores San 
Román, Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche. 

II.2 La Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León, Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 4, párrafo segundo, 22 apartado A, fracción V y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, y artículo 9 del Acuerdo del Ejecutivo del 
Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 09 de septiembre de 1996, 
cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos de fecha 01 
de enero de 2022 y 16 de septiembre de 2021, respectivamente, expedidos por la Lic. Layda 
Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche. 

II.3 La Abg. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4, 13, fracciones IV y VIII, 
15, 22, Apartado A, fracción XV, 23 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; 2, 4, 14 y 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que acredita con la copia de 
nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Campeche, de fecha 16 de 
septiembre de 2021, ratificada por el H. Congreso del Estado, el 21 de septiembre de 2021, cuyo 
nombramiento fue reexpedido el 01 de enero de 2022, en razón de la entrada en vigor de la 
actual Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche a partir de la fecha en 
mención. 
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II.4 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención 
médica y odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL 
PROGRAMA”, que se especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, sito en un predio sin número de la calle 8 No. 149, 
entre calles 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así 
como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos subsidios 
y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, párrafo 
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; “LAS 
PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las “REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los artículos 
74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el presente Convenio. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico, 
“EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $ 275,421.69 (Doscientos 
setenta y cinco mil cuatrocientos veintiún pesos 69/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que 
se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por “EL 
INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La 
Unidad Ejecutora, deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le 
hayan sido ministrados. Para tal efecto, “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta 
transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a nombre 
del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Administración y 
Finanzas los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente 
identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a 
“EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería 
de la Federación. 

La Secretaría de Administración y Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través de 
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de Colaboración 
no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
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implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a lo 
siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los 
mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los 
objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este 
Convenio, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que 
éste pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que 
establezca “EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 
11, a efecto de verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del 
ejercicio de los recursos y la presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros 
generados con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al 
Anexo 9, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar 
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vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores 
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto 
y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que 
se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación 
anteriormente referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en 
su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA 
ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y 
podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos 
recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, 
conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte 
deberá adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. - Los recursos presupuestarios federales que 
se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos humanos que 
se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, tendrán los 
objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de 
los servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios 
de salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en 
los Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022; no podrán destinarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; 
se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 19 de 2023

 
INSABI-FAM-CCTR-CAMP-04/2022 

Página 9 de 21 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en el 
Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL 
PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a “LA ENTIDAD”, la plantilla de 
personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a que 
se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general que 
formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla operativa 
correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) estará 
vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de “EL 
PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar comprendidas 
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dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 6.5.2. de las 
“REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción), con base en las propuestas 
que formule “LA ENTIDAD”, por conducto de la Directora General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. En el caso de la ocupación de las plazas 
del personal gerencial de “EL PROGRAMA”, relativas a coordinadores y supervisores, éstos serán 
designados con base en la convocatoria que se emita de conformidad con el numeral 6.5.1 de las 
“REGLAS”, mientras que los enlaces administrativos serán designados a propuesta directa de “EL 
INSABI”, en los términos previstos en la misma disposición. 

En este tenor, las personas que se propongan para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral 
a que se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que 
cuente con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente 
expedida por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban 
ocuparse por profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá 
exhibirse adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el 
Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) prueba 
médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 
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D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad con base en los indicadores 
descritos en el Anexo 6 del presente instrumento, así como los informes de asistencia e incidencias 
del personal a que se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por “LA 
ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, coadyuvará 
con el “EL INSABI” en la administración del personal que conforma la plantilla laboral a que se 
refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por 
oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la 
nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que 
pudiesen constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la 
plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de 
su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a “EL 
INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por “LA 
ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación del Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD” y ante la presencia de 
dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención al trabajador 
involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD” 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
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responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten 
para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, 
rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de 
recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no 
mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por 
parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función 
Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que 
estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, 
del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para 
lo cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos 
en la legislación y normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el 
archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
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rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y 
Administración, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan 
ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas Modalidades por “LA 
ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles 
otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de 
las referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres 
naturales, garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince 
(15) días naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar 
a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el 
informe correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas 
unidades, resguardando la documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando 
las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los 
recursos transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, 
relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos 
con la documentación soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2022".  

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 
los quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 
ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de 
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desempeño y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este 
instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL 
PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas 
por ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los 
treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos, con base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud y de la Unidad 
Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la 
Secretaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública 
autorice, así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la 
Contraloría Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación del 
Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que integran la plantilla 
de personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan cabalmente con las 
funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 
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XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Financiamiento, con el carácter de 
subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, 
conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la 
Unidad de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal 
efecto se establezca con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 
11, con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que 
guarden los bienes dados en comodato. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la 
Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los 
meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el 
avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones 
que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en 
el Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria 
del gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe 
presentar a “EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación 
con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA 
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ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 
cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los 
servicios establecidos en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el 
Diario Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
las acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de 
ocupar la plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL 
PROGRAMA”, en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. - La verificación y seguimiento al ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y 
estipulaciones del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a 
“LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 
cargo del Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública de “LA ENTIDAD”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 19 de 2023

 
INSABI-FAM-CCTR-CAMP-04/2022 

Página 17 de 21 

comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra 
parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de 
ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal 
pretendiese entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter 
laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera 
fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. - El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio podrá darse por terminado de manera anticipada por cualquiera de 
las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de 
las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES convienen en que las 
controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio serán 
resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, convienen en someterse 
a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier 
otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós.  
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POR “EL INSABI” 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

_________________________________ 
MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR 

 

POR “LA ENTIDAD” 
LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 

_________________________________ 
DRA. LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN 

 
EL COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD 

 
 
 
 
 

_________________________________ 
DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ 

FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO SEXAGÉSIMO SEXTO DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR. 

 
 
 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA EL 
FIDEICOMISO 

 
 
 
 

_________________________________ 
M. EN AUD. VICENTE REYES MAGAÑA  

FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
SEXAGÉSIMO SEXTO DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SALUD 
PARA EL BIENESTAR. 

 
 

EL COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL 

 
 
 
 

_________________________________ 
MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO 

 

 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

 
 
 
 

_________________________________ 
JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 
 
 

_________________________________ 
ABG. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES 

 
Hoja de firmas del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 275,421.69 (Doscientos 
setenta y cinco mil cuatrocientos veintiún pesos 69/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche, por conducto de la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, la Secretaría de Administración y Finanzas y la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.
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POR “EL INSABI” 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

_________________________________ 
MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR 

 

POR “LA ENTIDAD” 
LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 

_________________________________ 
DRA. LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN 

 
EL COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD 

 
 
 
 
 

_________________________________ 
DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ 

FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO SEXAGÉSIMO SEXTO DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR. 

 
 
 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA EL 
FIDEICOMISO 

 
 
 
 

_________________________________ 
M. EN AUD. VICENTE REYES MAGAÑA  

FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
SEXAGÉSIMO SEXTO DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SALUD 
PARA EL BIENESTAR. 

 
 

EL COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL 

 
 
 
 

_________________________________ 
MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO 

 

 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

 
 
 
 

_________________________________ 
JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 
 
 

_________________________________ 
ABG. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES 

 
Hoja de firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10,11 y 12 del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, por la cantidad de $ 275,421.69 (Doscientos setenta y cinco mil cuatrocientos veintiún pesos 69/100 M.N.), que celebran por 
una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche, por conducto 
de la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, la Secretaría de 
Administración y Finanzas y la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 41723                                          

Nombre: Paula de Jesús Cahuich Cahuich 
(Denunciante)

               Alma Teresa Polanco Cahuich (Denunciante)  

En el TOCA 01/22-2023/0080, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra 
de la Prescripción de la Reparación del Daño, de fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, dictado por 
la Juez Tercero de Ejecución del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en el expediente 180/14-2015/JE–I instruida 
a MANUEL JESÚS LORENZO DE LA CRUZ, por el delito 
de HOMICIDIO CALIFICADO. esta Sala Penal con fecha 
de hoy veintidós de diciembre de dos mil veintidós, dicto 
un acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: La Sala Penal da cuenta con el estado que 
guardan los autos, en consecuencia. --

SE PROVEE: 1).- Por cuestiones administrativas, la 
audiencia para la aclaración de agravios y dictado de 
resolución, fijada el día once de enero de dos mil veintitrés 
a las once horas con treinta minutos, relacionada con el 
presente recurso de apelación, se deja sin efecto siendo 
imposible su realización; por lo anteriormente expuesto, 
se fija nueva fecha y hora para la celebración de la misma, 
siendo esta el VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉSA LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, a fin de celebrar la audiencia de aclaración 
de agravios, misma que se realizara por videoconferencia 
con el apoyo de los medios tecnológicos, utilizando 
para ello la plataforma virtual denominada ¨zoom¨, lo 
anterior para garantizar el derecho a un debido proceso, 
velando en todo momento por el derecho a la salud de las 
partes involucradas en este asunto previsto en nuestra 
Constitución Federal en su artículo cuarto y respetando 
las medidas implementadas tanto por la Secretaria de 
Salud Nacional como local para evitar contagios y la 
propagación del virus denominado COVID-19. 

2).- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 82, 
83, 85, 86 y demás aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese preferentemente 
vía electrónica al Agente del Ministerio Publico; así como 
al los Denunciantes, Defensor Público, y al sentenciado 
en los domicilios y/o números telefónicos señalados en 
autos; Asimismo, hágase saber a las partes que integran 
el presente recurso de apelación que deberán enlazarse 

a la correspondiente plataforma digital ya señalada con 
los siguientes códigos: ID de reunión 828 6433 1353 y 
contraseña o código de acceso 968472, por lo que se 
les requiere se enlacen a la plataforma con 20 minutos de 
anticipación al inicio de la audiencia, apercibidos que en 
caso de no hacerlo así se le aplicará a las partes alguno 
de los medios de apremio establecidos en el artículo 
104 fracción II del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

3).- En razón de lo anterior, ordénese cancelar los oficios 
629/PSP/SSP/22-2023 y 630/PSP/SSP/22-2023 que 
fueran enviados al Centro de Reinserción Social San 
Francisco Kobén y Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana solicitando el apoyo y traslado del Sentenciado 
Manuel de Jesús Lorenzo de la Cruz para la audiencia 
de fecha once de enero de dos mil veintitrés; y envíese 
los oficios correspondientes comunicando el presente 
acuerdo y señalando nueva hora y fecha para su debida 
presentación.

4).- Observándose de autos que las denunciantes CC. 
Paula de Jesús Cahuich Cahuich y Alma Teresa Polanco 
Cahuich, han sido notificadas por medio de edictos, de 
conformidad con el artículo 82 fracción III del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en vigor, envíese 
atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en una 
sola ocasión el presente proveído en una sola ocasión el 
presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado.

5).- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis.” SIC

Lo que notifico a usted, por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, 
Fracción III, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. - Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de diciembre de 2023.- Licenciada Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- SALA MIXTA DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C.

DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL

SECCIÓN JUDICIAL
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE

CAMPECHE.

AL C. NOE MÉNDEZ CAMPUZANO Y/O NOÉ MÉNDEZ 
CAMPOZANO, (TERCERO INTERESADO).

EN EL LEGAJO DE AMPARO 126/21-2022/S.M. 
FORMADO CON EL ESCRITO DE DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR LA 
LICENCIADA MARIA JESÚS SÁNCHEZ CRUZ, 
APODERADA LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE CINCO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA POR 
ESTA ALZADA.

Hago constar que la Sala Mixta, el treinta y uno de 
agosto de dos mil veintidós, dictó un proveído el cual 
a la letra dice:

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a veinticuatro de noviembre de dos mil 
veintidós.

SE DA CUENTA: Se tiene por recibida la referida boleta, 
en el que es devuelto por el auxiliar judicial de la Oficialia 
de Partes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado del Primer Distrito Judicial, el oficio 117/PSM/
SSM/22-2023 de trece de septiembre de dos mil veintidós, 
dirigido al Directo del Periódico Oficial Constitucional del 
Estado de Campeche, con sus anexos, en virtud de no ir 
firmado el documento.

SE ACUERDA: Por lo anterior, se instruye a la Fedataria 
Adscrita a esta Alzada, emplace nuevamente a juicio al 
tercero interesado Noe Mendez Campuzano y/o Noe 
Mendez Campozano, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 27 fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, notificándole el presente 
acuerdo, así como el proveído de treinta y uno de agosto 
de dos mil veintidós, debiendo requerirle para que en el 
término de tres días contados a partir del día siguiente 
al en que quede debidamente notificado señale domicilio 
cierto y conocido en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no dar cumplimiento a 
lo requerido, las subsecuentes notificaciones y aun las 
de carácter personal, se le notificarán por medio de lista 
de estrados, al tenor del numeral y ley invocados, en su 
Fracción III, inciso a).

Haciéndole saber al antes nombrado, que la copia de 
traslado de dicha demanda, quedará a su disposición en 
esta Secretaria.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de esta Sala Mixta, licenciado 
Héctor Manuel Jiménez Ricárdez, ante la Secretaría de 
Acuerdos, licenciada Silvia de la Parra Vázquez, con 
quien actúa y certifica...”

Asimismo, hago constar que notifico el proveído de 
dos de septiembre de dos mil veintidós, el cual dice:

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche,  dos de septiembre de dos mil veintidós.

SE DA CUENTA: Téngase por recibido el escrito de 
referencia, mediante el cual licenciada María Jesús 
Sánchez Cruz, apoderada legal para pleitos y cobranzas 
de Unión de Crédito Mixta del Carmen S.A. de C.V., 
personalidad que tiene reconocida en autos, en términos 
de la escritura pública número 25 de fecha trece de 
enero de dos mil doce, pasada ante la fe del Licenciado 
Gonzalo Vadillo Espinosa, titular de la Notaria Pública, 
número catorce del segundo distrito judicial del estado, 
autorizando en términos amplios del artículo 12 de la 
ley de amparo, a los licenciados Luis Felipe Chi Canul, 
Oriana Aracely Martínez Domínguez, Luis Enrique Aguilar 
Chávez, Lemuel Díaz Ramos, Sandra Ivette Santos 
Miranda y Jesús Baltazar Canul Canche, solicitando se le 
otorgue acceso al expediente electrónico al primero de los 
mencionados, quien se encuentra inscrito en el portal de 
servicios en línea del Poder Judicial de la Federación con 
el usuario Chicanul y correo electrónico luisfelipechi@
hotmail.com.  

Por otra parte, solicita el amparo y protección de la Justicia 
Federal por escrito que dirige por medio de esta Sala Mixta 
al H. Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito del 
Estado, que promueve en contra de la resolución de cinco 
de agosto de dos mil veintidós, notificada a la quejosa 
el nueve del mismo mes y año, a través del licenciado 
Luis Enrique Aguilar Chávez, de manera personal en los 
estrados de esta Alzada, considerándola violatoria de las 
garantías que consagran los artículos 14, 16 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señalando como terceros interesados H. Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Pemex, Exploración y 
Producción y/o Petróleos Mexicanos y Noé Méndez 
Campozano y/o Noé Méndez Campuzano.

SE ACUERDA: Ahora bien, como se establece en el 
artículo 178 de la Ley de Amparo, certifíquese al pie de 
la demanda la fecha de su presentación, así como la 
de notificación de la parte quejosa, y entre ambas fechas 
mediaron como días inhábiles  trece, catorce, veinte,  
veintiuno, veintisiete, y veintiocho de agosto de dos 
mil veintidós, (por ser sábados y domingos).

Por lo tanto, como lo solicita el quejoso en el preámbulo 
de su escrito, hágase de su conocimiento que se le tiene 
por autorizado a los referidos profesionistas para oír y 
recibir notificaciones en términos amplios, conforme al 
artículo 12 de la ley de la materia.

Por lo anterior, es procedente la formación del respectivo 
legajo de amparo en original, no así del duplicado en 
virtud del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno, dése de alta en el sistema Conex, 

mailto:luisfelipechi@hotmail.com
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con que cuenta esta alzada y márquese con el número 
126/21-2022/S.M.

Respecto al emplazamiento de la totalidad de los 
magistrados que componen esta sala mixta; el suscrito 
me doy por enterado de la presente demanda de amparo, 
y en su oportunidad procederé a rendir el informe 
respectivo, en representación de esta Segunda Instancia, 
por ende, resulta innecesario emplazar a los demás 
magistrados que integran esta Alzada.

Al igual, a efectos de impartir justicia pronta, como lo 
prevé el artículo 17 Constitucional, y dar cumplimiento 
a lo ordenado por la Ley de Amparo, en relación con 
el trámite de los juicios de amparo directo, dado que la 
primera notificación a los terceros interesados debe ser 
de manera personal, por tanto, se instruye a la Actuaria 
de la adscripción proceda a realizar el emplazamiento a 
los terceros interesados:

»» H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
con domicilio en Calle 22, sin número, esquina con 31 de 
la Colonia Centro, de esta Ciudad.

»» Pemex, Exploración y Producción 
y/o Petróleos Mexicanos, con domicilio en la 
superintendencia jurídica, ubicada en el edificio 
administrativo Cantarell, piso 2, ala poniente, calle 25, 
número 70-A, entre 36 y 36-C, colonia Guadalupe, código 
postal, 24130, en esta ciudad.

En cuanto al emplazamiento de Noé Méndez Campuzano 
y/o Noé Méndez Campozano, la hoy quejosa manifiesta 
que podrá ser emplazado mediante publicaciones 
realizadas en el Periódico Oficial de la Federación del 
Estado de Campeche conforme al artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

De ahí que, partiendo de lo proveído por la Jueza Natural 
con fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, 
señalando que el antes nombrado no tiene domicilio cierto 
y conocido en esta ciudad, ignorándose su domicilio en 
el que pudiera llamarlo a juicio, quedando debidamente 
acreditado la ignorancia del domicilio del mencionado 
demandado en el juicio de origen, como se observa visible 
a foja 203; aunado a que obran los periódicos oficiales 
correspondientes de foja 209 a la 277).-

En vista de lo anterior,  y al tenor de los ordinales 26 
fracción I y III, incisos b) de la Ley de la Materia, la 
primera notificación al tercero interesado debe hacerse 
en forma personal, y siendo que el domicilio de Noé 
Méndez Campuzano y/o Noé Méndez Campozano, 
ha resultado inexacto, aunado a lo asentado por dicha 
autoridad quien además dictó las medidas pertinentes 
con el propósito de investigar el mismo a través de las 
diversas dependencias a efecto de que le proporcionaran 
alguno que tuvieren registrado en su base de datos a 
nombre  del referido demandado, hoy tercero interesado, 
sin que haya obtenido alguno.-

En vista de lo anterior, se instruye al  Fedatario Adscrito a 

esta Alzada, emplace a juicio a Noé Méndez Campuzano 
y/o Noé Méndez Campozano, por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 27 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, notificándole 
el presente acuerdo, debiendo requerirle para que en el 
término de tres días contados a partir del día siguiente 
al en que quede debidamente notificado señale domicilio 
cierto y conocido en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no dar cumplimiento 
a lo requerido, las subsecuentes notificaciones y aun 
las de carácter personal, se le notificarán por medio de 
lista de estrados, al tenor del numeral y ley invocados, 
en su Fracción III, inciso a). Haciéndole saber al antes 
nombrado, que la copia de traslado de dicha demanda, 
quedará a su disposición en esta Secretaria.

Con el fin de que, de considerarlo conveniente, de 
conformidad con los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo, comparezcan ante el Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a defender sus derechos, 
entregándole para ello copia simple de la demanda de 
amparo.

Por lo que, con fundamento en los artículos 2 de la Ley 
de Materia y 282 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado de manera supletoria, se habilitan 
días y horas inhábiles para que la Actuaria adscrita 
a esta Sala, realice las diligencias de emplazamiento 
correspondiente; facultándola para que en caso de no 
encontrar a los terceros interesados en los domicilios 
citados, y de ser enterada e informada acerca de otros 
diversos en el que puedan ser hallados y emplazados, 
sin necesidad de ulterior acuerdo se constituya a 
esos y realice las diligencias en comento; asimismo, 
se le faculta a dicha funcionaria pública, para que 
de ser el caso, las efectúe de conformidad con las 
reglas previstas en la fracción I del artículo 27 de la 
Ley de la Materia, para robustecer lo anterior se cita 
el siguiente criterio federal:

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL AMPARO. SI EL 
ACTUARIO JUDICIAL, NO OBSTANTE HABERSE 
PRESENTADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
DISTINTOS HORARIOS Y DÍAS HÁBILES, NO LOGRA 
LOCALIZAR AL INTERESADO PARA HACER DE SU 
CONOCIMIENTO EL AUTO DE REQUERIMIENTO, 
PREVENCIÓN O ACTUACIONES QUE EL TRIBUNAL 
ESTIME CONVENIENTE, DEBEN HABILITARSE DÍAS 
Y HORAS INHÁBILES PARA REALIZAR AQUELLA 
DILIGENCIA COMO LO PREVÉ EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO 
DE LA LEY DE LA MATERIA. De los artículos 27, 
28, fracciones II y III, y 29 de la Ley de Amparo, se 
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advierte que en el juicio de garantías es obligación 
del juzgador, ordenar notificar personalmente a los 
interesados, aquellas providencias en las que se les 
formulen requerimientos o prevenciones, y sólo por 
exclusión, les serán notificadas por lista las demás 
resoluciones. Por su parte, el artículo 30 de la ley de 
la materia precisa ciertos casos en los cuales una 
notificación que deba hacerse en forma personal, ya 
sea por prescripción de la ley o por mandato judicial, 
finalmente se ordenará practicar por lista, cuando 
el quejoso, tercero perjudicado o persona extraña 
al juicio, con domicilio o casa señalados para oír y 
recibir notificaciones, no esperen al actuario judicial, 
una vez que, con anterioridad ha dejado citatorio 
previo, al no encontrárseles en la primera búsqueda y 
cuando no conste en autos domicilio, ni designación 
de casa o despacho para oír y recibir notificaciones. 
Finalmente, el artículo 281 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, señala que las actuaciones 
judiciales tienen lugar en días y horas hábiles, que 
comprenderán, entre las ocho y las diecinueve 
horas de días hábiles y el artículo 282 del mismo 
ordenamiento establece que el tribunal respectivo 
puede habilitar días y horas inhábiles, cuando hubiere 
causa urgente que así lo amerite, expresando ésta y 
la diligencia que deba practicarse. Ahora bien, si de 
autos se advierte que el actuario judicial, no obstante 
haberse presentado en el domicilio señalado para 
oír y recibir notificaciones, en distintos horarios y 
días hábiles, no logra localizar a la parte interesada, 
a efecto de dar cumplimiento al artículo 28 citado, 
deben habilitarse días y horas inhábiles para realizar 
la diligencia de notificación personal a la quejosa, 
tercera perjudicada o persona extraña al juicio, en 
el domicilio designado para tal efecto y hacer de su 
conocimiento el auto de requerimiento, prevención 
o actuaciones que el tribunal estime pertinente, 
como cuando se requiere a la quejosa para que 
comparezca a reconocer como suya la firma que 
obra en la demanda de amparo, en la inteligencia que 
de no hacerlo se le tendrá por no interpuesta. Con 
esa actuación se crea en las partes la confianza de 
que en cualquiera de los casos mencionados, serán 
notificadas personalmente y no por lista, pues de 
hacerlo de esta manera, se les dejaría en total estado 
de indefensión. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Incidente 
de nulidad de actuaciones en el amparo directo 
7646/2004. Martha Beatriz Velázquez Campos. 17 
de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Abraham 
Mejía Arroyo1.
1	 	 Época: Novena Época. Registro: 176684. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXII, Noviembre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 

I.6o.C.365 C. Página: 887.

Hecho lo anterior ríndase, mediante oficio el informe 
justificado al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito en el Estado, enviándose: 1. La demanda de 
amparo y copia respectiva, 2. Notificación del quejoso 
y constancia de emplazamiento de los terceros 
interesados, 3. Toca original 182/18-2019/S.M., que 
contiene la resolución de fecha cinco de agosto de 
dos mil veintidós, y sus respectivas notificaciones, 
visibles de foja 159 a la 196 reverso, 4.- Expediente 
original 360/15-2016/1C-II.

No se omite manifestar que el acto reclamado fue 
dictado por esta Alzada, dando cumplimiento a 
lo ordenado por oficio 7266/2022, del índice de la 
mencionada autoridad federal, derivado del juicio de 
amparo 478/2021, promovido por la apoderada legal 
de la moral quejosa, contra la sentencia de veinte 
de noviembre de dos mil veinte, emitida por esta 
Segunda Instancia.

Por lo anterior, gírese oficio al Juez Interino Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil, de esta 
jurisdicción, comunicándole que en el toca 182/19-
2020/S.M., formado con el recurso de apelación 
interpuesto por la licenciada María Jesús Sánchez 
Cruz,  apoderada legal de la parte actora, en contra de 
la sentencia definitiva de treinta y uno de agosto de 
dos mil dieciocho, dictada en el expediente 360/15-
2016/1C-II ,  relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Responsabilidad Objetiva y Pago de Indemnización de 
Daños y Perjuicios  que promueve la licenciada María 
Jesús Sánchez Cruz,  apoderada legal de la sociedad 
mercantil denominada Unión de Crédito Mixta del 
Carmen, S.A. de C.V., en contra del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, la paraestatal denominada 
Pemex Exploración y Producción y/o Petróleos 
Mexicanos y el C. Noé Méndez Campozano y/o Noé 
Méndez Campuzano, la apoderada legal de la moral 
actora, ha interpuesto demanda de amparo directo 
en contra de la resolución emitida por esta Alzada el 
cinco de agosto de dos mil veintidós, lo que deberá 
hacerse de su conocimiento para los efectos legales 
a que haya lugar.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de esta Sala Mixta Héctor Manuel 
Jiménez Ricárdez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina 
Silvia de la Parra Vázquez, quien certifica...”

De conformidad con el  art ículo 27 Fracción I I I , 
inciso b) párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 
notifíquese el presente acuerdo a  NOE MÉNDEZ 
CAMPUZANO Y/O NOÉ MÉNDEZ CAMPOZANO, 
TERCERO INTERESADO. Por medio de edicto publicado 
por tres veces consecutivas, que se realice en el periódico 
oficial del gobierno del Estado como fuera ordenado en 
autos, en la ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.-

LICDA. MARITZA ANAI PANTOJA HERNÁNDEZ, 
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ACTUARIA INTERINA DE LA SALA MIXTA.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C.

DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE

CAMPECHE.

AL C. NOE MÉNDEZ CAMPUZANO Y/O NOÉ MÉNDEZ 
CAMPOZANO, (TERCERO INTERESADO).

EN EL LEGAJO DE AMPARO 01/22-2023/S.M. 
FORMADO CON EL ESCRITO DE DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR EL LICENCIADO 
ERIK DEL JESÚS ESPINOSA FERRER, APODERADO 
LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN, 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE CINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA POR 
ESTA ALZADA.

Hago constar que la Sala Mixta, el proveído de 
veinticuatro de noviembre, dicto un proveído el cual 
a la letra dice:

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a veinticuatro de noviembre de dos mil 
veintidós.

SE DA CUENTA: Se tiene por recibida la referida boleta, 
en el que es devuelto por el auxiliar judicial de la Oficialia 
de Partes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado del Primer Distrito Judicial, el oficio 149/
PSM/SSM/22-2023 de veintiuno de septiembre de dos 
mil veintidós, dirigido al Directo del Periódico Oficial 
Constitucional del Estado de Campeche, con sus anexos, 
en virtud de no ir firmado el documento.

SE ACUERDA: Por lo anterior, se instruye a la Fedataria 
Adscrita a esta Alzada, emplace nuevamente a juicio al 
tercero interesado Noé Mendez Campuzano y/o Noé 
Mendez Campozano, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 27 fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, notificándole el presente 
acuerdo, así como el proveído de siete de septiembre 
de dos mil veintidós, debiendo requerirle para que en el 
término de tres días contados a partir del día siguiente 
al en que quede debidamente notificado señale domicilio 
cierto y conocido en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no dar cumplimiento a 
lo requerido, las subsecuentes notificaciones y aun las 
de carácter personal, se le notificarán por medio de lista 
de estrados, al tenor del numeral y ley invocados, en su 
Fracción III, inciso a).

Haciéndole saber al antes nombrado, que la copia de 
traslado de dicha demanda, quedará a su disposición en 

esta Secretaria.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de esta Sala Mixta, licenciado 
Héctor Manuel Jiménez Ricárdez, ante la Secretaría 
de Acuerdos, licenciada Silvia de la Parra Vázquez, 
con quien actúa y certifica...”

Asimismo, hago constar que notifico el proveído de 
siete de septiembre de dos mil veintidós, el cual a la 
letra dice:

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, siete de septiembre de dos mil veintidós.

SE DA CUENTA: Téngase por recibido el escrito de 
referencia, mediante el cual el licenciado Erik del Jesús 
Espinosa Ferrer, apoderado legal del H. Ayuntamiento 
del municipio de Carmen, personalidad que acredita con 
la escritura pública número 003-2021 de fecha veintiséis 
de octubre de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del 
Licenciado Pedro Hernández Ramón, titular de la Notaria 
Pública, número cuatro del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, de la cual solicita que previo cotejo de las mismas, 
le sea devuelta por serle de utilidad, con domicilio para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones en calle marqueza 
número 16 de la colonia villas la hacienda, San Francisco 
de Campeche, Campeche; autorizando para tales efectos 
a los licenciados Perla Hazurit Rangel Marín, Jorge 
Manuel Rodríguez Sabido y Juan Carlos López Ramírez.  

Por otra parte, solicita el amparo y protección de la 
Justicia Federal por escrito que dirige por medio de 
esta Sala Mixta al H. Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito del Estado, que promueve en contra de 
la resolución de cinco de agosto de dos mil veintidós, 
notificada a la quejosa el diez del mismo mes y año, 
a través de la licenciada Perla Hazurit Rangel Marín, 
de manera personal en los estrados de esta Alzada, 
considerándola violatoria de las garantías que consagran 
los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, señalando como tercero 
interesado a la Sociedad Mercantil denominada UNIÓN 
DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. DE C.V., a 
través de su apoderada legal licda. María de Jesús 
Sánchez Cruz, con domicilio en calle 38, número 295-
A, entre las calles 45 y 47, de la colonia Tecolutla, en 
Ciudad del Carmen, Campeche.

SE ACUERDA: Ahora bien, como se establece en el 
artículo 178 de la Ley de Amparo, certifíquese al pie de 
la demanda la fecha de su presentación, así como la 
de notificación de la parte quejosa, y entre ambas fechas 
mediaron como días inhábiles  trece, catorce, veinte,  
veintiuno, veintisiete, y veintiocho de agosto de dos 
mil veintidós, (por ser sábados y domingos).

De igual manera se le reconoce la personalidad al 
ocursante, que solicita como apoderado legal de la 
moral quejosa, al tenor del artículo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, ordenándose que 
previo cotejo de la copia certificada de la escritura pública 
número 003-2021 de fecha veintiséis de octubre de dos 
mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado Pedro 
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Hernández Ramón, titular de la Notaria Pública, número 
cuatro del Segundo Distrito Judicial del Estado, le sea 
devuelto por serle de utilidad.

Por lo tanto, como lo solicita el quejoso en el preámbulo 
de su escrito, hágase de su conocimiento que se le tiene 
por autorizados a los referidos profesionistas para oír y 
recibir notificaciones en términos amplios, conforme al 
artículo 12 de la ley de la materia.

Por lo anterior, es procedente la formación del respectivo 
legajo de amparo en original, no así del duplicado en 
virtud del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; para fines estadísticos regístrese en el 
Libro de Gobierno, dése de alta en el sistema Conex, con 
que cuenta esta alzada y márquese con el número 1/22-
2023/S.M.

Respecto al emplazamiento de la totalidad de los 
magistrados que componen esta sala mixta; el suscrito 
me doy por enterado de la presente demanda de amparo, 
y en su oportunidad procederé a rendir el informe 
respectivo, en representación de esta Segunda Instancia, 
por ende, resulta innecesario emplazar a los demás 
magistrados que integran esta Alzada.

Al igual, a efectos de impartir justicia pronta, como lo 
prevé el artículo 17 Constitucional, y dar cumplimiento 
a lo ordenado por la Ley de Amparo, en relación con 
el trámite de los juicios de amparo directo, dado que la 
primera notificación a los terceros interesados debe ser 
de manera personal, por tanto, se instruye a la Actuaria 
de la adscripción proceda a realizar el emplazamiento al 
tercero interesado:

»» Sociedad Mercantil denominada UNIÓN DE 
CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. DE C.V., a través 
de su apoderada legal licda. María de Jesús Sánchez 
Cruz, con domicilio en calle 38, número 295-A, entre 
las calles 45 y 47, de la colonia Tecolutla, en esta 
Ciudad.

De igual manera, de conformidad con el artículo 5 de 
la Ley de Amparo en su fracción III, aunque el quejoso 
no lo señaló, se les tiene con el carácter de terceros 
interesados, por lo tanto, se comisiona a la Actuaria 
Adscrita, emplace a:

»» Pemex, Exploración y Producción 
y/o Petróleos Mexicanos, con domicilio en la 
superintendencia jurídica, ubicada en el edificio 
administrativo Cantarell, piso 2, Ala poniente, calle 25, 
número 70-A, entre 36 y 36-C, colonia Guadalupe, código 
postal, 24130, en esta ciudad.

»» En cuanto al emplazamiento de Noé Méndez 
Campuzano y/o Noé Méndez Campozano, el hoy 
quejoso tampoco lo señaló pero deberá ser emplazado 
mediante publicaciones realizadas en el Periódico Oficial 
de la Federación del Estado de Campeche conforme al 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Campeche.

De ahí que, partiendo de lo proveído por la Jueza Natural 
con fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, 
señalando que el antes nombrado no tiene domicilio cierto 
y conocido en esta ciudad, ignorándose su domicilio en el 
que pudiera llamarlo a juicio, quedando así debidamente 
acreditado la ignorancia del domicilio del mencionado 
demandado en el juicio de origen, como se observa visible 
a foja 203; aunado a que obran los periódicos oficiales 
correspondientes de foja 209 a la 277); así como del auto 
de catorce de septiembre de dos mil dieciséis, a foja 301, 
del mismo asunto.-

En vista de lo anterior,  y al tenor de los ordinales 26 
fracción I y III, incisos b) de la Ley de la Materia, la 
primera notificación al tercero interesado debe hacerse 
en forma personal, y siendo que el domicilio de Noé 
Méndez Campuzano y/o Noé Méndez Campozano, 
ha resultado inexacto, aunado a lo asentado por dicha 
autoridad quien además dictó las medidas pertinentes 
con el propósito de investigar el mismo a través de las 
diversas dependencias a efecto de que le proporcionaran 
alguno que tuvieren registrado en su base de datos a 
nombre  del referido demandado, hoy tercero interesado, 
sin que haya obtenido alguno.-

En vista de lo anterior, se instruye a la Funcionaria 
Adscrita a esta Alzada, emplace a juicio a Noé Méndez 
Campuzano y/o Noé Méndez Campozano, por medio 
de edictos publicados por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el 
artículo 27 Fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
notificándole el presente acuerdo, debiendo requerirle 
para que en el término de tres días contados a partir del día 
siguiente al en que quede debidamente notificado señale 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no dar cumplimiento 
a lo requerido, las subsecuentes notificaciones y aun 
las de carácter personal, se le notificarán por medio de 
lista de estrados, al tenor del numeral y ley invocados, 
en su Fracción III, inciso a). Haciéndole saber al antes 
nombrado, que la copia de traslado de dicha demanda, 
quedará a su disposición en esta Secretaria.

Con el fin de que, de considerarlo conveniente, de 
conformidad con los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo, comparezcan ante el Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a defender sus derechos, 
entregándole para ello copia simple de la demanda de 
amparo.

Por lo que, con fundamento en los artículos 2 de la Ley 
de Materia y 282 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado de manera supletoria, se habilitan 
días y horas inhábiles para que la Actuaria adscrita 
a esta Sala, realice las diligencias de emplazamiento 
correspondiente; facultándola para que en caso de no 
encontrar a los terceros interesados en los domicilios 
citados, y de ser enterada e informada acerca de otros 
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diversos en el que puedan ser hallados y emplazados, 
sin necesidad de ulterior acuerdo se constituya a 
esos y realice las diligencias en comento; asimismo, 
se le faculta a dicha funcionaria pública, para que 
de ser el caso, las efectúe de conformidad con las 
reglas previstas en la fracción I del artículo 27 de la 
Ley de la Materia, para robustecer lo anterior se cita 
el siguiente criterio federal:

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL AMPARO. SI EL 
ACTUARIO JUDICIAL, NO OBSTANTE HABERSE 
PRESENTADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
DISTINTOS HORARIOS Y DÍAS HÁBILES, NO LOGRA 
LOCALIZAR AL INTERESADO PARA HACER DE SU 
CONOCIMIENTO EL AUTO DE REQUERIMIENTO, 
PREVENCIÓN O ACTUACIONES QUE EL TRIBUNAL 
ESTIME CONVENIENTE, DEBEN HABILITARSE DÍAS 
Y HORAS INHÁBILES PARA REALIZAR AQUELLA 
DILIGENCIA COMO LO PREVÉ EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO 
DE LA LEY DE LA MATERIA. De los artículos 27, 
28, fracciones II y III, y 29 de la Ley de Amparo, se 
advierte que en el juicio de garantías es obligación 
del juzgador, ordenar notificar personalmente a los 
interesados, aquellas providencias en las que se les 
formulen requerimientos o prevenciones, y sólo por 
exclusión, les serán notificadas por lista las demás 
resoluciones. Por su parte, el artículo 30 de la ley de 
la materia precisa ciertos casos en los cuales una 
notificación que deba hacerse en forma personal, ya 
sea por prescripción de la ley o por mandato judicial, 
finalmente se ordenará practicar por lista, cuando 
el quejoso, tercero perjudicado o persona extraña 
al juicio, con domicilio o casa señalados para oír y 
recibir notificaciones, no esperen al actuario judicial, 
una vez que, con anterioridad ha dejado citatorio 
previo, al no encontrárseles en la primera búsqueda y 
cuando no conste en autos domicilio, ni designación 
de casa o despacho para oír y recibir notificaciones. 
Finalmente, el artículo 281 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, señala que las actuaciones 
judiciales tienen lugar en días y horas hábiles, que 
comprenderán, entre las ocho y las diecinueve 
horas de días hábiles y el artículo 282 del mismo 
ordenamiento establece que el tribunal respectivo 
puede habilitar días y horas inhábiles, cuando hubiere 
causa urgente que así lo amerite, expresando ésta y 
la diligencia que deba practicarse. Ahora bien, si de 
autos se advierte que el actuario judicial, no obstante 
haberse presentado en el domicilio señalado para 
oír y recibir notificaciones, en distintos horarios y 
días hábiles, no logra localizar a la parte interesada, 
a efecto de dar cumplimiento al artículo 28 citado, 
deben habilitarse días y horas inhábiles para realizar 
la diligencia de notificación personal a la quejosa, 
tercera perjudicada o persona extraña al juicio, en 

el domicilio designado para tal efecto y hacer de su 
conocimiento el auto de requerimiento, prevención 
o actuaciones que el tribunal estime pertinente, 
como cuando se requiere a la quejosa para que 
comparezca a reconocer como suya la firma que 
obra en la demanda de amparo, en la inteligencia que 
de no hacerlo se le tendrá por no interpuesta. Con 
esa actuación se crea en las partes la confianza de 
que en cualquiera de los casos mencionados, serán 
notificadas personalmente y no por lista, pues de 
hacerlo de esta manera, se les dejaría en total estado 
de indefensión. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Incidente 
de nulidad de actuaciones en el amparo directo 
7646/2004. Martha Beatriz Velázquez Campos. 17 
de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Abraham 
Mejía Arroyo1.

Hecho lo anterior ríndase, mediante oficio el informe 
justificado al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito en el Estado, enviándose: 1. La demanda 
de amparo y copia respectiva, 2. Notificación de la 
quejosa y constancia de emplazamiento del tercero 
interesado. Comunicándole que no se le remite el 
original del toca 182/18-2019/S.M., que contiene la 
resolución reclamada de fecha cinco de agosto de 
dos mil veintidós y sus respectivas notificaciones, 
visibles de foja 159 a la 196, ni el expediente original 
360/15-2016/1C-II, tampoco dos sobres amarillos con 
anexos en copia certificada del expediente 24/06-
2007/1C-II,  toda vez que por diverso oficio le serán 
remitidos los referidos autos, en virtud de la demanda 
de amparo interpuesta por la licenciada María Jesús 
Sánchez Cruz, apoderada legal de la parte actora 
dentro del mismo asunto, a la que se le formó el 
legajo de amparo 126/21-2022/S.M., de nuestro índice.

No se omite manifestar que el acto reclamado fue 
dictado por esta Alzada, dando cumplimiento a 
lo ordenado por oficio 7266/2022, del índice de la 
mencionada autoridad federal, derivado del juicio de 
amparo 478/2021, promovido por la apoderada legal 
de la moral quejosa, contra la sentencia de veinte 
de noviembre de dos mil veinte, emitida por esta 
Segunda Instancia.

Por lo anterior, gírese oficio al Juez Interino Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil, de esta 
jurisdicción, comunicándole que en el toca 182/18-
2019/S.M., formado con el recurso de apelación 
interpuesto por la licenciada María Jesús Sánchez 

1	 	 Época: Novena Época. Registro: 176684. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXII, Noviembre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 

I.6o.C.365 C. Página: 887.
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Cruz,  apoderada legal de la parte actora, en contra de 
la sentencia definitiva de treinta y uno de agosto de 
dos mil dieciocho, dictada en el expediente 360/15-
2016/1C-I I ,  re lat ivo al Juicio Ordinario Civil de 
Responsabilidad Objetiva y Pago de Indemnización 
de Daños y Perjuicios  que promueve la licenciada 
María Jesús Sánchez Cruz,  apoderada legal de la 
sociedad mercantil denominada Unión de Crédito 
Mixta del Carmen, S.A. de C.V., en contra del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, la paraestatal 
denominada Pemex Exploración y Producción y/o 
Petróleos Mexicanos y el C. Noé Méndez Campozano 
y/o Noé Méndez Campuzano, la apoderada legal de 
la moral demandada, ha interpuesto demanda de 
amparo directo en contra de la resolución emitida por 
esta Alzada el cinco de agosto de dos mil veintidós, 
lo que deberá hacerse de su conocimiento para los 
efectos legales a que haya lugar.

Por último se ordena a la C. Actuaria que al momento 
de notificar a la moral quejosa por conducto de su 
apoderado legal, haga entrega de la copia certificada 
del instrumento notarial, del cual se procedió a su 
cotejo, debiendo asentar constancia de ello en el acto.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de esta Sala Mixta Héctor Manuel 
Jiménez Ricárdez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina 
Silvia de la Parra Vázquez, quien certifica...”

De conformidad con e l  ar t ícu lo  27 Fracc ión I I I , 
inc iso b)  párrafo segundo,  de la  Ley de Amparo, 
notifíquese el presente acuerdo a  NOE MÉNDEZ 
CAMPUZANO Y/O NOÉ MÉNDEZ CAMPOZANO, 
TERCERO INTERESADO. Por medio de edicto publicado 
por tres veces consecutivas, que se realice en el periódico 
oficial del gobierno del Estado como fuera ordenado en 
autos, en la ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.- 

LICDA. MARITZA ANAI PANTOJA HERNÁNDEZ, 
ACTUARIA INTERINA DE LA SALA MIXTA.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Javier Ortega Cruz -fallecido-.

En el expediente número 54/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María Herminia Wuitz Tek, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche con fecha 
13 de diciembre de 2022, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Francisco Javier Ortega Cruz comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 

Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de diciembre 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:23 horas, 
del día 13 de diciembre de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

CUARTA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN   EXPEDIENTE 
NÚMERO 77/17-2018/J3C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN CONTRA 
DE ELMER DE JESUS BARABATO MALDONADO;MISMO 
INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA.-

SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE N.º 2 
DE LA MANZANA 96, DE LA ZONA 01 DEL POBLADO 
SAN PABLO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE. 

SE TIENE COMO BASE DEL REMATE CON DEDUCCIÓN 
DEL 20% DE LA CANTIDAD SEÑALADA EN ESTA 
ALMONEDA, LA CANTIDAD DE $350, 208.00 (SON 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL, LA 
CANTIDAD DE $233,472 (SON DOSCIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.). -

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 12:00 horas del día 28 del mes de FEBRERO del 
año 2023.  Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DE JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ 
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DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y DE 
EXTINCION DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  MANUEL FABIAN GÓMEZ CRUZ, quien 
fuera originario de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 14 de 
Diciembre de 2022.- Maestra Maribel del Carmen Beltrán 
Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Lorena Guadalupe López May, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbrica.

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de  
MANUEL FABIAN GÓMEZ CRUZ, quien fuera originario 
de la ciudad de San Francisco de Campeche,Campeche, 
me permito hacerles saber que tienen el termino de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Primero de lo 
Civil de esta ciudad Capital para hacer sus reclamaciones, 
conforme al artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 14 de 
Diciembre de 2022.- ALONDRA ISABEL REYES KU, 
Albacea.- Rúbrica.

Para su publicación por una sola vez en el periódico 
oficial.

INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO-AVISO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se hace del conocimiento que con fecha veintidós de agosto del año dos mil veintidós, la C. MARÍA JESÚS UC 
CAHUICH, promovió ante este Juzgado Segundo  del Ramo Civil  del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
con sede en San Francisco de Campeche, el juicio relativo a la Jurisdicción Voluntaria de Información de Dominio, 
mismo que se tramita bajo el número de expediente 373/21-2022/2C-I del índice de este Juzgado, para efecto de 
acreditar la posesión y la propiedad del predio ubicado en la PRIVADA DE LA CALLE 108, MANZANA 21, LOTE 24 
DE LA COLONIA AMPLIACIÓN BELLAVISTA, CAMPECHE, que tiene el siguiente cuadro de construcción:

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN

LADO DISTANCIA (MTS) COLINDANTES
 1 2 28.80  LEYDI GRACIELA BARRIO CHABLE

2 3 5.00 ENRIQUE VALENZUELA ESPARZA

3 4 29.80 MARIA JESÚS UC CAHUICH

4 1 5.30 PRIVADA 108
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SUPERFICIE DE TERRENO 148.54 M2

Se expide el presente  edicto para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en dos de mayor circulación en 
la localidad de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por TRES VECES  consecutivas de diez en 
diez días, en los estrados y puerta principal del Juzgado a fin de que los que se consideren  con derecho respecto 
al bien inmueble descrito, se presenten ante el despacho de este juzgado a deducir sus derechos, en el término de 
tres días hábiles contados a partir de la última publicación del edicto.  Se expide el presente, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche al día seis de septiembre de 2022.

ATENTAMENTE.- LICDA. CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Santa Isabel, número 160, por calle Nigromantes, colonia Solidaridad 
Urbana, Ciudad del Carmen, Campeche.

Expediente No. 571/21-2022/2F-II
                                                                                    
Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico Oficial.                                                                                       
A JOSE LUIS HERNANDEZ ARIAS.
	
En el Expediente No. 571/21-2022/2F-II, Relativo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado promovido por Silvia 
Bautista en contra de José Luis Hernadez Arias, la Juez dictó una resolución que a la letra dice:
JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Ciudad del Carmen, 
Campeche, a   los veintinueve días  de mes de noviembre  del dos mil veintidós.-

VISTOS: Lo de cuenta al respecto SE ACUERDA: Se tiene por presentada a la C. SILVIA BAUTISTA con su escrito 
de cuenta por medio del cual solicita se notifique al demandado el C. JOSÉ LUIS HERNANDEZ ARIAS conforme 
al numeral 106 del código de Procedimientos Civiles del Estado, en razón de que se ha probado la ignorancia del 
domicilio, y toda vez que las Instituciones Públicas rindieron el informe sobre el domicilio ignorado del C. HERNANDEZ 
ARIAS, así como ya existen manifestaciones de quienes conocieron y saben fue su última residencia del demandado 
y como no habiendo domicilio cierto y  conocido, de conformidad con el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civil del Estado, se proceda a su notificación de emplazamiento a través del periódico Oficial del Estado. 

Por lo que con el estado que guardan los presentes autos y toda vez que ha quedado acreditada la ignorancia del 
domicilio del demandado en tal razón procédase a notificar el acuerdo de veintitrés de mayo del dos mil dieciocho, 
que se inserta en el mismo:

“…JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del 
Carmen, Campeche, a catorce de junio de dos mil veintidós.

	 VISTOS: Lo de cuenta al respecto SE PROVEE: Se tiene por presentado a la Ciudadana SILVIA BAUSTITA, 
con su escrito de cuenta y convenio adjunto, dando cumplimiento al requerimiento realizado en autos, siendo que 
se dejara a reserva de dar entrada al respecto se provee: Se tiene por presentada a la C. Silvia Bautista, con su 
memorial de cuenta, actas del registro civil, propuesta de convenio, copias simples que acompaña; mismos escritos 
que se admiten de conformidad con el artículo 56 del Código Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
vigor.-

De igual manera, señala los siguientes datos generales: mexicana por nacimiento y ascendencia, originaria y 
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vecina de esta ciudad, de 54 años de edad, estado civil casada, con grados de estudios no tiene, no sabe leer 
y escribir, ocupación ama de casa, con domicilio en la calle delicias, número 14, entre 22 de diciembre y 21 de 
abril, colonia estrella, C.P. 24185, de esta ciudad del Carmen, Campeche; si cuenta con enfermedad de diabetes, 
anteriormente a este matrimonio era soltera, con número de celular 9383837714, firmando dicho escrito de demanda 
la C. ALONDRA DAMAS MENDEZ, a su ruego dado que la C. SILVIA BAUTISTA, no sabe leer y escribir.

	 Así también la C. SILVIA BAUTISTA, solicita DIVORCIO INCAUSADO, del vínculo matrimonial que lo une 
con el C. JOSE LUIS HERNANDEZ ARIAS, por medio del cual solicita se haga el emplazamiento del demandado C. 
JOSE LUIS HERNANDEZ ARIAS, por domicilio ignorado, toda vez que ignora el domicilio de la antes mencionado, 
por lo que siendo que hasta la presente fecha se desconoce el domicilio del antes citado, por lo que notifíquese de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 106 del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor y a reserva de ordenar el 
emplazamiento correspondiente, gírese oficio a:

1.	 Teléfonos de México S. A. B., (Telmex), de esta ciudad.-
2.	 Comisión Federal de Electricidad  de ciudad.-
3.	 Registro Público de la Propiedad y  Comercio de esta ciudad.-
4.	 Al Director y/o Encargado del Hospital General Zona 04, con domicilio en calle 41-B S/N entre 20 y 22 de la 

colonia Centro de esta  ciudad.-
5.	 Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen, de esta ciudad.-
6.	 Coordinación de Catastro del H. Ayuntamiento del Carmen, de esta ciudad.-
7.	 Secretaría de Seguridad Pública, de esta ciudad.-   
8.	 A la Subdirección de Atención y Servicios al Contribuyente y/o Servicio de Administración Fiscal del Estado de 

Campeche, con domicilio en calle 56 x 33 s/n Local 1 al 4 Edificio Reale Fraccionamiento Justo Sierra de esta 
ciudad.-

9.	 Vocalía del Instituto Nacional Electoral de esta ciudad.-
10.	 Televisión por Cable IZZI de esta ciudad.-
11.	 Al Director y/o Encargado de la Unidad de Medicina Familiar No. 12 Av. Santa Isabel s/n, Colonia Solidaridad 

Urbana C.P. 24155 de esta ciudad.-
12.	 Telecable de esta ciudad calle 42 E 3, colonia Salitral, C.P. 24189 de esta ciudad.

Para que en  auxilio de este Juzgado, realicen una  búsqueda  en su base de datos, para verificar si 
aparece algún registro del domicilio actual de la ciudadana JOSE LUIS HERNANDEZ ARIAS y en caso de ser así, lo 
comuniquen a esta Juzgado, teniendo el termino de tres días para que comunique a este Tribunal por cuadruplicado, 
el cumplimiento de lo solicitado, en términos del artículo 130 fracción IV del Código Procesal Civil de la Materia del 
Estado de Campeche.-

Asimismo para acreditar la ignorancia del domicilio señala como testigos a los CC. MOISES NAHUM CAUICH 
REYES Y REBECA BEATRIZ LOPEZ CHAN, por lo que solicita se fije fecha y hora para la testimonial. En tal razón, 
se admiten como testigos a los CC. MOISES NAHUM CAUICH REYES Y REBECA BEATRIZ LOPEZ CHAN, por lo 
se cita a los mismos el día CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS Y DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, respectivamente, para el desahogo del pliego interrogatorio formulado, con citación 
del C. FISCAL ADSCRITO, para lo que a su representación social corresponda, de conformidad con los artículos 
1301, 1302 del Código en cita, en que el fiscal puede presenciar los testimoniales y tachar a los testigos que no 
fueran idóneos, para el caso que no fueran conocidos por el Representante Social, la parte deberá presentar nuevo 
testigos, igualmente esta juzgadora podrá realizar las preguntas que considere para efectos de que sean conocidos 
por la misma.------------------------------------------------------------------------------------

Haciéndoles saber a los comparecientes que deberán de presentarse y conducirse durante el desahogo de la 
audiencia antes fijada, de acuerdo a las formalidades establecidas en el PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, que en su parte conducente establece: 

»» Usar cubrebocas (obligatorio) 
»» Protección facial o careta (opcional)
»» Mantener una sana distancia (al menos 1.5 m)
»» No tocarse la cara con las manos sucias, sobre todo nariz, boca y ojos.
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»» No escupir: si es necesario hacerlo utilizar un pañuelo desechable, introducirlo en una 
bolsa de plástico, anudarla y tirarla a la basura, después lavarse las manos.

»» La práctica de la etiqueta respiratoria; cubrirse la nariz y boca al toser o estornudar, con 
un pañuelo desechable o en el ángulo interno del brazo.

DISOLUCION DEL VÍNCULO MATRIMONIAL.

Seguidamente tenemos que es la voluntad unilateral de la Ciudadana SILVIA BAUTISTA en términos del artículo 
288 bis párrafo tercero del Código Civil del Estado de Campeche, solicitar la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une al ciudadano JOSE LUIS HERNANDEZ ARIAS.-

	 En tales condiciones, es de señalarse que como el matrimonio es una institución de derecho civil que tiene 
como base la autonomía de la  voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidas o no en ese vínculo; es claro que se justifica que el legislador local  ha  garantizado  el “ derecho al libre 
desarrollo de la personalidad”, lo cual consiste la expresión jurídica del principio libre de “ autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida, de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio.

Con base a lo anterior, con fundamento en los artículos 1,4,16, 17 de la Constitución Política, 1,2,3,4,5,8,11,25 
de la convención Americana de Derechos Humanos, 3,16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, 278,280,281,282,286,288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER, 298, 304, 305 BIS, 305 TER, 305 QUATER, 
306, 311 del código civil del estado de Campeche. 

  1.-  	Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el Artículo 278 fracción IV, 281 y  288 bis párrafo tercero  del 
código civil del Estado de Campeche, se resuelve mediante declaratoria judicial que es procedente la DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL, celebrado entre los ciudadanos SILVIA BAUTISTA Y JOSE LUIS HERNANDEZ 
ARIAS.-

2.- Con lo cual se autoriza la separación material de los mismos.
3.- Asimismo, se decreta que los ciudadanos SILVIA BAUTISTA Y JOSE LUIS HERNANDEZ ARIAS recobran su 

entera capacidad para contraer nuevo matrimonio.
4.- Toda vez que el matrimonio entre los ciudadanos SILVIA BAUTISTA Y JOSE LUIS HERNANDEZ ARIAS, fue 
celebrado bajo el régimen de Bienes Separados, por lo que nada se resuelve al respecto, sin embargo se dejan a 
salvo los derechos de las partes para hacerlas valer en la vía y forma que corresponda de conformidad con el artículo 
226 del Código Civil de Estado.-

Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una resolución  declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto se debe a que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino que se limita a declarar o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer el interés del actor.

5.- Por lo que para efectos de  dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 en relación al 124, 125 y 126 del 
Código Civil del Estado, gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil de esta Atasta, Carmen, Campeche, para que 
proceda a realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los ciudadanos SILVIA BAUTISTA Y JOSE 
LUIS HERNANDEZ ARIAS debiendo presentar el recibo correspondiente del pago de impuesto fiscal en el Estado 
que corresponda, para la inscripción del divorcio.

No obstante el hecho de que en estos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable, no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudiera ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencia con el padre no custodio, los alimentos, o 
alguna otra cuestión semejante. 

MEDIDAS PERTINENTES RESPECTO DEL DIVORCIO

Seguidamente  en términos del numeral 298 en relación al 288 y 282 del Código Civil del Estado de Campeche, 
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se dictan las siguientes medidas pertinentes.  En consecuencia  se les hace saber a las partes al tenor del artículo 
288 quarter del Código Civil: que de no existir convenio entre las y los cónyuges que acuerden las consecuencias 
jurídicas y efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, quedaran subsistente las medidas dictadas, hasta en 
tanto  existe  una determinación que las revoque o modifique.

CUSTODIA DEL NIÑO. Nada se decreta al respecto, toda vez que los hijos procreados en dicho matrimonio han 
alcanzado la mayoría de edad, tal y como consta con la certificación de acta de nacimiento, por lo tanto podrán 
hacer valer sus derechos en la vía que corresponda

b. PENSIÓN ALIMENTARIA.-  Nada se decreta al respecto, toda vez que los hijos procreados en dicho matrimonio 
han alcanzado la mayoría de edad, tal y como consta con la certificación de acta de nacimiento, por lo tanto podrán 
hacer valer sus derechos en la vía que corresponda

PENSION COMPENSATORIA

6.- Esta Juzgadora tiene el deber de  analizar de oficio de conformidad con el artículo 304 y 305 del Código Civil 
del Estado, si procede o no la pensión compensatoria, aun cuando no haya sido reclamada expresamente en la 
demanda de origen; toda vez que el derecho a recibirla surge a raíz de la disolución del vínculo matrimonial, pero no 
es una prestación ajena a la originalmente reclamada, pues lo que se busca es cubrir las necesidades básicas de la 
acreedora, ya que los alimentos son de orden público e interés social.

Por tanto,  se  debe  examinar cuestiones de vulnerabilidad y desequilibrio económico entre las partes y considerar 
elementos que garanticen la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades, aunado que 
obra a su favor la presunción de necesitarlos y no requieren de prueba para acreditar tal necesidad.

Es por ello que acorde a lo que estipula el artículo 304, 305, 305 bis, 305 ter, se dicta lo siguiente respecto 
a la pensión compensatoria, por lo que, para el caso de que se encuentren garantizados en un expediente 
diverso al que se actúa, quedara sin efecto la medida decretada en el presente expediente, y ESTA 
AUTORIDAD PROCEDERA A DENOMINARLA PENSION COMPENSATORIA, para así evitar una doble 
fijación de pensión. 

De la misma manera en atención a una resolución con perspectiva de género, así como a lo dispuesto por 
el numeral 324 del código civil del estado de Campeche, de estar recibiendo atención medica la ex esposa, 
por parte de su ex esposo, este no deberá darle de baja, hasta en tanto no se exista mandamiento con 
ejecución en forma.

En cuanto al derecho de pensión compensatoria de la ciudadana SILVIA BAUTISTA, la promovente no hace 
referencia sobre algún impedimento que tenga para generar sus propios ingresos, por lo que esta autoridad considera 
que la ciudadana SILVIA BAUTISTA, no se encuentra en un estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos 
a su favor. 

Tomando en consideración lo que dispone el artículo 305 del Código Civil del Estado de Campeche que estipula 
que la pensión compensatoria, consistirá en una cantidad de dinero, a entregar en forma periódica, cuyo monto será 
determinado por el juez tomando en cuenta las siguientes circunstancias: 

La edad y el estado de salud de las y los cónyuges;
Nivel de Vida de la Pareja, 
Calificación profesional y posibilidad  de acceso a  un empleo de la o el cónyuge acreedor;
Duración del matrimonio;
Dedicación pasada y futura a la familia;

Ingresos económicos de la o el cónyuge deudor y necesidades de la o el cónyuge acreedor,
Así como otras circunstancias especiales del caso que el juez considere

Para establecer la temporalidad que debe pagarse esa pensión compensatoria, tenemos que el matrimonio 
celebrado entre los ciudadanos SILVIA BAUTISTA Y JOSE LUIS HERNANDEZ ARIAS que con fecha veintiocho de 
agosto de mil novecientos ochenta y tres contrajeron matrimonio civil y que con esta fecha TRECE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIDOS se disolvió el vínculo matrimonial. 
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Lo cual se visualiza en la siguiente tabla:

Fecha de matrimonio Disolución del vinculo Duración de matrimonio
28/08/1983 13/06/2022 38 AÑOS, 9 MESES

Ante ello procedemos al estudio de la necesidad y circunstancias,  para determinar respecto  a la Pensión 
Compensatoria:

1.	 Que desde la fecha que se uniera en matrimonio a la presente fecha llevaba treinta y ocho años, 
nueve meses de matrimonio

2.	 La C. SILVIA BAUTISTA, cuenta con la edad de 54 años, diez meses.- 
3.	 Sin grados de estudios.- 
4.	 Actualmente es ama de casa.-

  

Ahora bien, corresponde evaluar si la demandada tiene derecho a una compensación económica respecto al 
matrimonio que fue disuelto con el actor, y existiendo la presunción dado a lo señalado en la demanda se infiere que 
en la propuesta de convenio señala que vive con su hijo persona que la sostiene económicamente en todo, y de 
acuerdo a lo señalado por la actora que no cuenta con una enfermedad crónica degenerativa, que le impida trabajar, 
aunado a ello, tomando en cuenta el principio de IGUALDAD como norma, además de ser un juicio valorativo, 
constituye también una norma, dada la constatación fácticas de que las personas son diferentes entre sí y de que, 
en particular, no son neutras sino que, además sexuadas como varones o como mujeres, solamente por poner una 
de las diferencias más generales.

Asimismo la igualdad constituye un principio, porque marca un criterio que rige la conducta a seguir en determinadas 
situaciones y permea al ordenamiento jurídico en su conjunto, cuando unifica a los sujetos en la titularidad de 
aquellos derechos, que en cuanto  reconocidos y garantizados a todos y en igual medida, son llamados  universales 
o fundamentales.

La igualdad Jurídica es, entonces, un principio normativo sobre la forma universal de los derechos que se ha 
convenido sean fundamentales: del derecho a la vida a los derechos de libertad y de los derechos políticos a los 
sociales.

De ahí que la igualdad jurídica no será otra cosa que la idéntica titularidad y garantía de los mismos derechos 
fundamentales, independientemente del hecho e incluso precisamente por el hecho de que los titulares son entre sí 
diferentes. 

El principio de Igualdad, es aplicado  tanto por Jueces y legisladores, pues se considera que además de tratar de 
la misma manera situaciones iguales, habrá de existir leyes en la que se trata igual a los iguales, pero además, en 
las que no se descrimine a los sujetos a quienes se dirigen tales normas.

Es así que el artículo 1 y 4 constitucional:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
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y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio 
nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas.

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento 
de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.

Artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre 
mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el 
cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de 
las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. Sus disposiciones son de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el Territorio Nacional.
Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no discriminación, la equidad y todos 
aquellos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los hombres que se encuentren 
en territorio nacional, que por razón de su sexo, independientemente de su edad, estado civil, profesión, cultura, 
origen étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se encuentren con algún tipo 
de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta Ley tutela.

La trasgresión a los principios y programas que la misma prevé será sancionada de acuerdo a lo dispuesto por 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, en su caso, por las Leyes aplicables de las 
Entidades Federativas, que regulen esta materia.

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo conducente, las disposiciones 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado 
mexicano y los demás ordenamientos aplicables en la materia.

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
I. Acciones Afirmativas. Es el conjunto de medidas de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;
II. Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, 
edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas;
III. Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto 
o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de 
su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera;
IV. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar;
V. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de 
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los derechos humanos y las libertades fundamentales;
VI. Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para 
actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción 
de la igualdad de género;
VII. Transversalidad. Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género con 
el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se 
programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales en 
las instituciones públicas y privadas;
VIII. Sistema Nacional. Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y
IX. Programa Nacional. Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación en 
cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo.

Artículo 7 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
Artículo 7: Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen 
derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a 
tal discriminación.  

Por lo que en ese contexto, si bien es cierto que la demandada es mujer, y basados en el principio de igualdad y por 
lo anteriormente narrado, la suscrita no fija pensión compensatoria a favor de la C. SILVIA BAUTISTA, quedando a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la vía y forma que corresponda de acuerdo al numeral 288 QUATER 
del Código Civil del Estado.- 

Sirve de sustento la tesis: de la cual solo se transcribe  el rubro para su identificación 

tesis: VII.1o.C. J/12 (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2016330        1 de 
1 

Tribunales Colegiados de Circuito Libro 52, Marzo de 2018, Tomo IV Pag. 3178 Jurisprudencia(Civil) 

PENSIÓN ALIMENTICIA EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO. TIENE SU ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN 
DEL ESTADO MEXICANO DE GARANTIZAR LA IGUALDAD Y LA ADECUADA EQUIVALENCIA DE 
RESPONSABILIDADES ENTRE LOS EX CÓNYUGES. ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA VII.1o.C. J/5 (10a.) (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).

7.- PROPUESTA DE CONVENIO: Seguidamente con las copias de traslado exhibidas, debidamente cotejadas y 
selladas notifíquese personalmente al ciudadano JOSE LUIS HERNANDEZ ARIAS para que dentro del término de 
tres días hábiles, tal como lo señala el artículo 288 bis párrafo cuarto  del Código Civil del estado de Campeche, 
manifieste su conformidad o lo que a su derecho corresponda respecto al contenido del convenio y comparezca ante 
este autoridad con su escrito de contestación a manifestar su conformidad o en su caso presente su propuesta de 
convenio al cual debe anexar todos los medios de prueba y demás datos necesarios para acreditar que su propuesta 
se encuentra apegada a  su dicho. Y permitan a la Suscrita tener certeza de los medios presentados,  y a su vez, 
cumplir con los mismos requisitos previstos en el numeral 282 del Código Civil,  apercibido que de no manifestar 
nada al respecto quedaran firmes las medidas dictadas. Sin que dicha vista sea para inconformarse respecto al 
divorcio en virtud de que no está sujeto a su consentimiento.

8.-CONCILIACION. Igualmente se les hace saber a las partes de este asunto que la conciliación es el medio que les 
permite resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que además es un proceso personal, rápido, gratuito, 
flexible y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se les 
invita, para que comparezcan al Centro de Mediación y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, quien 
tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos de llevar 
la conciliación.
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9.-  PUBLICACION DE DATOS PERSONALES. De igual forma y como lo establecen los artículos 16, párrafo 
primero y segundo de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, se hace saber a las partes que los datos personales 
que existen en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

10.- EXPEDICION DE COPIAS. Se le hace saber a las partes del asunto que de conformidad con el numeral 65 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena expedir copias simples y certificadas, así como las 
subsecuentes que soliciten en el presente asunto sin necesidad de previa solicitud y acuerdo en autos, esto en base 
al principio de economía procesal, previa identificación y constancia de recibido que se asiente en autos.

11.- AUTORIZACION PARA IMPONERSE DE AUTOS A TRAVES DE MEDIOS DE REPRODUCCION 
TECNOLOGICOS. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aun 
cuando no prevalece disposición legal que lo disponga se autoriza a las partes así como a sus respectivos asesores 
para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porte, escaner, cámara fotográfica, lectores laser, u otro medio electrónico de reproducción 
portátil,  previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaria o actuarias de este adscripción , sin 
que para ello se requiera decreto judicial que asi lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal,; esto con el fin de una impartición de justicia en observancia al artículo 17 constitucional . 

Sirve de sustento la tesis,  de la cual  se transcribe solo el rubro para su identificación 

Marcada con el número de registro 167640 bajo el rubro “REPRODUCCION ELECTRONICA Y 
ACTUACIONES JUDICIALES, Las partes pueden recibir autorización, aunque no exista regulación 
expresa en la Ley de Amparo  ni en su ley supletoria…” 

12.- PERTENENCIA AL GRUPO VULNERABLE.- Se requiere a ambas partes para que dentro del término de 
tres días hábiles siguientes al que quede notificado del presente auto, manifiesten a este Juzgado, bajo protesta 
de decir verdad en términos del artículo 335 del código penal del estado de Campeche, en relación al artículo 49 
del código nacional de procedimientos penales, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, 
migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si 
mismos sus derechos sustantivos o procesales a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 
la tramitación del presente juicio. Esto con apoyo en los artículos 8, y 25 de la convención americana de derechos 
humanos. En caso de silencio, este tribunal entenderá que no se requieren dichas medidas 

13.- MEDIDAS SANITARIAS. Por último se indica a las partes, que deberán cumplir con las medidas de protección  
reguladas en el Protocolo de Seguridad Sanitaria del Poder Judicial del Estado de Campeche.  

14.- ETICA PROCESAL.- Así mismo se exhorta a las partes a que se conduzcan con lealtad procesal entendiéndose 
por ello,  los principios de buena fe y de lealtad y probidad procesales deben basarse en la búsqueda de la verdad, 
tanto en relación con el derecho que se pretende, como en la forma en que se aplica o se sigue para conseguirlo. 
Así, dentro de la buena fe están los deberes específicos de exponer los hechos con veracidad, no ofrecer pruebas 
inútiles o innecesarias, no omitir o alterar maliciosamente los hechos esenciales a la causa y no obstaculizar 
ostensible y reiteradamente el desenvolvimiento normal del proceso. Por su parte, el principio de lealtad y probidad 
se conforma por el conjunto de reglas de conducta, presididas por el imperativo ético a que deben ajustar su 
comportamiento todos los sujetos procesales (partes, procuradores, abogados, entre otros), consistente en el deber 
de ser veraces y proceder con ética profesional, para hacer posible el descubrimiento de la verdad. Esto es, la 
lealtad procesal es consecuencia de la buena fe y excluye las trampas judiciales, los recursos torcidos, la prueba 
deformada e, inclusive, las inmoralidades de todo orden; de ahí que no puede darse crédito a la conducta de las 
partes que no refleja una lealtad al proceso.

Sirve de sustento la tesis: de la cual  se transcribe solo el rubro para su identificación 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 91
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 19 de 2023

Décima Época., Materias(s): Laboral, Común, Tesis: XI.1o.A.T. J/16 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, página 2012

Tipo: Jurisprudencia
LEALTAD PROCESAL. ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN.

Por último se tiene por presentada a la C. SILVIA BAUTISTA con su ocurso de cuenta por medio del cual manifiesta 
que desconoce el paradero del demandado ni el domicilio del C. JOSÉ LUIS HERNANDEZ ARIAS  por mas gestiones 
que ha realizado; mismo que se acumula a los presentes autos para que obre como corresponda. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.-ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA C. LIC. FELIPA HEREDIA LLANOS, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE , POR ANTE LA C. LIC. YAJAIRA ZULEYMA 
LÓPEZ CRUZ, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche,7 de Diciembre de 2022.- Actuaria del Juzgado Segundo Mixto en materia 
Tradicional y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, Lic. Ilse Eduwiges Jiménez López.- Rúbrica.

LA LICENCIADA YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS ADSCRITA A ESTE 
H. JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CERTIFICA: Que el auto de fecha veintinueve de noviembre de dos mil  veintidos, dictado dentro de los autos del 
expediente 571/21-2022/2F-II, Relativo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado promovido por  Silvia Bautista 
en contra de José Luis Hernández Arias, contiene las firmas de las licenciadas Felipa Heredia Llanos  y Yajaira 
Zuleyma López Cruz, Juez y Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Mixto en materia Tradicional de Oralidad 
Familiar del Segundo Distrito, son firmas que utilizan en sus funciones. Asimismo los proveídos transcritos son fieles 
y exactos en contenido a los originales, que compulse y consta en los autos del expediente señalado líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmada y autentificada la cedula de notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el seis de diciembre del dos mil veintidós, para los efectos legales correspondientes. 
Conste.

Licda. Yajaira Zuleyma López Cruz, Secretaria de Acuerdos y Actas.- Rúbrica.
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